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a estudiar el pro v □ desde el punto de vista 
de los intereses ic átales, procurando armoni
zar la conveniencia de conservar el arbolado 
con el respeto debido a la autonomía y derechos 
de dominio de las entidades municipales. A los 
efectos prevenidos en este artículo, el proyecto 

.---------------------------------------------------------- de permuta con montes que no sean de utilidad 
^Gaceta 26 octubre 1925). pública se comunicará al Distrito foresta!, para 

...... -...... -- ------------------------------- —-------- c ne informe en el plazo máximo de treinta días. 
SECCIÓN PRIMERA--------- Transcurrido este plazo sin informe se entende-
OLLLPJA rixnui.ix/-x rá emitido favorablemente a la permuta. Si el

informe del Ingeniero fuese desfavorable, el 
Ayuntamiento podrá interponer recursode al
zada ante el Ministerio de Fomento, el cual de
berá resolverlo en el plazo máximo de tres me
ses. Transcurrido este plazo sin que se haya re
suelto se entenderá aprobada la permuta.

Artículo 34. Los Ayuntamientos que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1921 enajenen el usufructo de un monte 
de aprovechamiento común o dehesa boyal de
berán designar un Ingeniero de Montes para 
que armonice los aprovechamientos del monte 
enajenado con las cláusulas del contrato, a fin 
de que quede garantizada la conservación del 
arbolado. Si el Ayuntamiento desistiese de nom
brar Ingeniero, comunicará e! acuerdo de ena
jenación al Distrito Forestal en el plazo máximo 
de treinta días, para que por dicho Distrito, 
dentro de los sesenta días siguientes, se realice 
el expresado trabajo. Contra el acuerdo de ena
jenación del usufructo podrá interponerse re
curso, conforme al Estatuto municipal. ,

i Artículo 3 >. Cuando sea do un particular el
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iaa e Iníantcs y demás peésonM do la Augusta Rad 
:a continúan sin novedad en «’J importante saíne.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIA Hlli™la c^-
ación;
:able, INSTRUCCIONES
e filiara la adaptación de! régimen de los mor tes
' de los pueblos ai Estatuto municipal y sus Re- ,le

glamentos.
(Conclusión.)

^‘mutas, uenta del usufructo, refundición de do-। ceUM wb nnn11 (vjou — v.----- - - -

otes0 finios, cultivos ij materiales de construcción,
les- ocupciciones de terrenos, aguas y talleres de

Aserrío.
ient^ ] Artículo 33. 
que i 
i eld
s dein$ 
'eter|C

Sólo los Ayuntamientos y enti- 
^des municipales podrán incoar expedientes 
p6 permuta total o parcial de. los montes de uti- 

pública do que sean propietarios. Cuando 
^permuta sea con otros montes do utiliuad 
toblíca, el acuerdo municipal será válido si se 
a4opt-! conforme a lo prevenido en el Estatuto 
y^cntc Cuando la permuta sea con montes no 
fluidos en el Catálogo do utilidad pública no 
^drá llevarse a cabo sin previo informe I no- 
^blu del Distrito forestal. Esto deberá limitarse ' suelo do uu monte, cuyo vuelo pertenezca a una
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entidad municipal y viceversa, el Ayuntamiento 
o entidad local menor podrán refundir ambos 
dominios, previa indemnización ai particular, 
que se fijará por los trámites que el Estatuto y 
el Reglamento de Obras y Servicios municipa
les señalan para la expropiación forzosa por 
utilidad pública municipal. No obstante lo dis
puesto en este artículo, no será aplicable al caso 
lo previsto en el artículo 25 del Reglamento de 
la Hacienda municipal, quedando prohibida, por 
tanto, la refundición de dominio en favor del 
usufructuario del suelo en dicho supuesto.

Artículo 36. Los terrenos existentes en los 
montes catalogados como do utilidad pública 
destinados al cultivo de cereales, plantación de 
vides, olivos u otras plantas leñosas de carácter 
agrícola o dedicados a hueftos de regadío, cu
yos cultivadores no acrediten la posesión no in
terrumpida por más de treinta años, so consi
deran como ilegal mente ocupados.

■ No obstante, en el plazo de seis meses, a par
tir de la publicación de estas iñstrucoiones, los 
Ayuntamientos, cuando así lo aconsejen altas 
consider. clones sociales, podrán autorizar la 
continuación de los cultivos expresados a favor 
de los que actualmente los disfruten, siempre 
que con ello no sufra la buena conservación del 
monte. De estos acuerdos deberán dar cuenta 
en término de diez días al Distrito forestal res 
peotivo, el cual, si los considerase lesivos para 
los Ínteres forestales, podrá impugnarlos ante 
el Ministerio de Fomento en el mes siguiente. 
El Ministerio deberá resolver esta reclamación 
en el plazo máximo de tres meses, considerán
dose definitivamente sancionado el acuerdo mu
nicipal por el transcurso de aquél sin reso
lución.

Artículo 37. En las autorizaciones que los 
Ayuntamientos otorguen conforme al artículo 
anterior se hará constar el número de años do 
su validez y las condiciones económicas en que 
se otorguen. Las condiciones facultativas las 
fijará el Ingeniero de montes que al efecto de
signen, y en su defecto el que nombre el Distri 
to forestal.

Artículo 38. Los cultivos agrícolas actual
mente autorizados continuarán hasta que ter
mine el plazo de su concesión, pero podrán ser 
prorrogados por acuerdo municipal con arreglo 
a las condiciones y trámites establecidos en los 
dos artículos anteriores.

Artículo 39. Los acuerdos que adopten los 
Ayuntamientos autorizando la explotación, en j 
los montes de utilidad pública que les pertenez ¡ 
can, de canteras, arenas y demás materiales de ' 
construcción de naturaleza pétrea, así como la ■ 
construcción de cisternas o aljibes en que se re- ¡ 
cojan las aguas pluviales y de pozos de nieve 1 
y la apertu a dé zanjas y calicatas, deberán co । 
mullicarse en término de quinto día a la Jefatu । 
ra del Servicio forestal currdBpondiente, la cual, ¡ 
cuando considerase que dichos acuerdos son ! 
nocivos para los intereses forestales, lo pondrá 
en conocimiento del (Gobernador, a fin de que 
esta Autoridad ejercite, la acción que le confie- ■ 
re el artículo 260 del E- fatuto municipal.
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Artículo 40. Los acuerdos que los Ayunb 
mientos adopten autorizando la ocupación d 
torreaos de montes de utilidad pública para ex 
plotaciones mineras y otros fines de interés ge 
ñera! y el establecimiento en ellos de servidun 
bres legales o especiales, estarán sujetos ale 
trámites qne previene el artículo anterior.

Las tasaciones que den lugar estas concedo 
nes serán practicadas por el Ingeniero de moi 
tes que designe el Ayuntamiento, y en su de 
fecto por uno del Servicio forestal.

Artículo 41. Los Ayuntamientos podrán otor 
gar a Empresas o particulares la concesión d, 
las aguas que nacen en sus montes do utilidal 
pública mientras discurren por ellos; pero sed 
condición indispensable para la adopción dt 
estos acuerdos oir previamente a las Jefatursi 
deí Servicio forestal de que el monte dependí 
y de ia División Hidráulica; entendiéndose que 
si no emiten dictamen en el término de un mes 
de habérseles comunicado el propósito de hacer 
la concesión, no se oponen a ella. En el caso di 
que uno o ambos dictámenes fueran contrario; 
a ia concesión, el Ayuntamiento podrá recurrir 
en alzada ante el Ministerio de Fomento.

La determinación del canon anual o de laiD' 
demnización total qne proceda por esta cl88i 
de concesiones deberá ser hecha por el W 
niero de montes municipal, y en su defecto por 
el del Servicio forestal.
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Artículo 42. Continuará en vigor el Real de
creto de 24 de enero de 1913, que exige previ 
autorización para el establecimiento de talleti 
de aserrío a menor distancia de cinco kilóme
tros de los montes públicos, debiendo oirse 
cada caso a los Ayuntamientos dueños de 
comprendidos en la zona correspondiente.

se

Imposición de responsabilid-ades.
Artículo 43. Las multas y demás responsabi

lidades que procedan por la roturación, corto 
venta o beneficio de los aprovechamientos de 
los montes de utilidad pública sin la autorizó' 
ción competente o por infracción de los pliegoS 
de condiciones, serán exigidas por las Jefatura 
de los servicios forestales.

De los daños causados en los montes públi^9’ 
cuyo importe exceda de 2.500 pesetas, conoce
rán los tribunales de justicia, con arreglo a Ia3 
prescripciones del Código penal.

Artículo 44. En las providencias que dicte0 
los Ingenieros Jefes de los servicios de los D 5- 
tritos forestales y Divisiones Hidrológicofo^5' 
tales en los expedientes por infracciones en 1°’ 
montes de los pueblos incluidos en el Catálo?0 
de los de utilidad pública se ajustará la pena0’ 
dad a lo establecido en el Real decreto do
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mayo de 1884.
Artículo 45. Cuando la infracción de un Prep 

cepto de las leyes y disposiciones vigentes 
tenga penalidad señalada haya sido el m6?1 
de perpetrar un delito definido en el Códj^ 
penal, se reservará su castigo a los Tribuna*^'

Artículo 46. Las infracciones cometidas 
montes que no sean do utilidad pública sel'0 
corregidas por los Alcaldes de los pueblos re
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latando la aprehensión de W el
conocido, bien acor [ <• medio
inmediato o bien usando cualquier ouu

las circunstancias aconsejen, 
- , . <q Todos los objetos embargados 

Articulo 4X lodos ms j abandonados 
o que se encuentren i “ entregados a la en los expresados montes s i . ontr^ ellogi
Autoridad competente, qi b <-« - acuerde 
cuidando de s'^^^^nTrreglo al artí- 
btolTdeL & decreto de 8 de mayo de 1^84,

Artículo 50. Las caballas y^gaMdos^que

Si"—
X'"—" -"» 
miento al Alcalde. si-mientes al del

Si dentro de los emeoj a  a., - » nadog 0 caba.
embargo no se lUqciente, a respon- Herías, o no se diere fianza m civnt(
der de los gastos que so suba3ta, 
de la multa, se enajenaran e 1 ag dQ an
que se anunciara jon ve^^ Alcalde y
SS dué°ñ¿ deP los ganados o caballerías.

6.'
10 7 rompimiento del suelo, medirán la su- 

PT"t  ̂de hitos o mojones deter
minarán el número y expresaran s. sólo ha^sido 

¡^aT^cZS^l —deciros 

I CÚVo°3 Si encontraren ganados pastando sin 
autorización expresarán oi numero de cabezas

sise conociere. deducirán los ¡

del resultado de la "i,^rjnés de abonar
El sobrante que hr^,Uo^Sados por la I 

los gastos de la subas , d0 lag reg. . 
guarda y manutención 2 j^ará al dueño . 
Ponsabihdades exigí =, ^o v en otro caso, a i

denSVodr^lrajproVs^
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denuncia pouia nne el mismo apre- । Articulo ao. -
bargo bajo fianza sube ’nip-qo del Ingeniero ante el Alcalde se

___ a h  conociimenio uei x „_______________ . « „.;nfinnatro horas oe vuuuv.^^ — • 

________________

civil, empleados de> mon nd¡ente de . .formulara por ^onto .a u mun.c¡pal , vmoia.
nuncia ante el Aicaiue

ciará, poniéndolo en conoc‘in!'^tge trata de 
Jefe en el término do ocho días ase

dOi8á Vn cada uno de los particulares expresa- 
I ' 1L r'i la tasación de los aprovechamientos

- inti^tro horas de conoto el h h
O el aenuuuiauic v.......  .

uo . ......... - . su rendado que no podra neg-
la Guardia I da a',t<?n0® conocimiento do su Jefe inmediato, 

su vez lo hará al Gobernador de ia pro-
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El Alcalde que se negara a dar el recibo será 
castigado con la imposición de una multa do 5 a 
2o pesetas.

Ai tícmo 54. Cuando por circunstancias muy 
especiales, que deberá hacer constar el denun
ciante, no pudiera presentar la denuncia en el 
término ajado en el artículo anterior, lo hará 
en el de cuatro días, en cuyo caso instruirá las 
primeras diligencias, que con la denuncia entre
gara al Alcalde.

A^muloua. De todas las denuncias presen
tadas se dara conocimiento por el Alcalde y por 
el aenunciante al Ingeniero Jefe del Servicio 
torestal dentro de los dos días siguientes.

Articulo 56. Presentada la denuncia", el Al
calde, previa ratificación del denunciante, citará 
al denunciado, personalmente o por cédula si 
no se le encontrare, y a los testigos, si los hu
biere, señalándoles el día y hora en que han de 
presentarse a su autoridad con el fin de reci
birles las correspondientes declaraciones; cuvas 
diligencias deberán practicarse dentro de los 
írderTinc^a Ulent6S 81 68 qU6Se haya Preseníado

Articulo Dí . , Cuando el citado no compare
ciere en el sitio, día y hora que se le hubiere 
senalaao, le parará el perjuicio que haya lugar 
sin que por la falta de presentación sé susoen- 
da el curso del expediente. En el caso de que 
el criado no residiere en el término municipal 
donde radique el monte a que se refiera la de
nrr ? SUS deSCarg°S POF CSCrítO O 
poi persona debidamente autorizada para ello.

Arííc4l0-?8- La ratificación bajo juramento 
Je ios individuos de Ja Guardia civil y de los

,Mfntes'.en Ias denuncias puestas 
poi ellos hará fe, salvo prueba en contrario 
eMu HmOa.arreg-° ;1 Códig° penal no mGroz^ 
oijiecho denunciado más calificación que la
LLC IdllSa

Artículo 59. En el caso de que hubiere lugar 
d^ñ^Tv6 do lo_ aprovechado y délos 

anos } perjuicios, practicará estas operaciones 
e Ingeniero de Montes que tenga a su servicio 
el Ayuntamiento, quien no podrá retrasarlas 
mayo™88 ^aS’ 3 n° imPedirl° fuerza

Si el^ Ayuntamiento no tuviera Ingeniero de
Montes a su servicio, el Alcalde pondrá ™ 
nocimiento del Ingeniero Jefe del distrito en el ' 

as 1yel,lt!c,iat,,o horas siguientes al
día en que finalicen las declaraciones/ la 
sidad de practicar dicha tasación. nece-

El Ingeniero Jefe, a las cuarenta y ocho ho
ras do recibido el oficio, nombrará el emplea
do que haya de practicar este servicio, quien 
no podra retrasar Jas tasaciones por más de 
diez días, a no impedirlo fuerza mayor. En am
bos casos lo pondrá en conocimiento del Inge
niero Jefe, quien exigirá al culpable del retía- 
so, si lo hubiere, una multa de 5 a 25 pesetas.

leí minadas las diligencias de tasación se 
entregaran al Alcalde inmediatamente. ’ ‘ 
sustanchrán0- LÍY di^encias do denunciase 
sustanciaran en el preciso término de quince

días, a contar desde la fecha de la presentador 
de Ja misma en la Alcaldía. Presentacií[ 
tnmlfl/dl? 6I" -Los Alcaldes remitirán inmedia 
tameute después de sustanciados los expedie. 
es de denuncia a Jas Jefaturas de los Serví 

-c-e^tMes, y éstas dictarán resolución en el ola. 
zo de diez días, oíos remitirán a la AutoX 
judicial si fuera de su competencia.

--«.-si 
re-iban las denuncias sin diligen- 

encomlndArSrD'er-OPefeS estimasen necesari» 
encomenda! la practica de nuevas diligenoiasi 
los Alcaldes o empleados de montes °el pl« 

Arttcu?¿Vfia noTexcederá de treinta días. 
Aiticulo 63. Las providencias dictadas ñor 

de J?9 DisMtos i”* 
X apurarán la
Ma gubernativa y contra eilas sólo se dará el 
(.cui.^o contencioso administrativo, conforme a 
k>s,’de7FlOteta e! ar^U,° 253 y remplemenia 

ríos del Estatuto municipal. 1
iustifi™nrZISkVe.1alzada se acompañará el 
acéden Aa^er dePositedo en metálico en 

total de lo. aP-S de 18 Prop™oia, el importe 
el total d« 1. u c?usados. regún tasación, y restado del recaí 3 r6SP0nder ''«I 

lof aZZ provjdtoeias lúe en su caso dictanI 
el artíen o "71 ?a!'a 61 recurs0- 1ue 
el ai ticu o 15á del mismo Cuerpo legal.
concederá un nfara 61 P3g° de toda millta 66 
aue no hale df 7° P|':oPorc=orial a su cuantía 
que no baje de diez días ni exceda de veinte: 
mió conetrflClía ’ 86 procedera P°r la vía de apre- 
mío contra los morosos.
rio^lK^^n 5 P°r 100 dia'
nún eaqn <1^' R SÍU exceda en nin
gún caso del importe de la misma.

E refendo plazo empezará a contarse desde 
día en que se notifique administrativamente 

la imposición de la mulla al interesado 
vAnfí^ °'b0- Los m";rados que fueren insol- 
nnr^a castlSñd^ <-on un día de arresto 

p®seías do multa de que deban 
Rm-ñr L‘iando uo di,giie a cinco pesetas, 
serán castigados con un día de arresto 
en SideriaS resPonsabih'dades pecuniarias 
con nn kdei tereer« ^^án castigados también

Fl V por eada cinco Pesetas. 
oninPA al» ° •SUbSld,ano no P°drá exceder de 
1. L ® hds f'11 q'?6 esía responsabilidad perso- 
h Línar.^ ®XÍma a Joa interesados de 
nbÁ Sn a Ón d?1.dano causado y de Ja indem- 

a mejorar de 
pec¡iniariasr° S1 88 dC,náS resPousahilidades

rá F Las ,m,Itas y 108 apremios se
ra" satisfechos en papel de pagos al Estado.
de ,™r?,‘m6nt0 por daños i la indemnización

J)ei juicios, así como el valor de lo apro-
T ^at,sfarán 6,1 efectivo metálico, in-

g Art?m^7aSnC^ !os Ayuntamientos.
Ai ticulo 67. Cuando el personal de la Ad-
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ministración forestal, en sus visitas, observara < 
extralimitaciones que no estuviesen en armonía 
eon las condiciones de existencia de ios mon es 
de aprovechamiento común y dehesas boyales 
no catalogados como de utilidad pubhca, lo co^ 
municará a los Alcaldes de los pueblos dueño 
de esos montes para que las corrijan, y en 
caso de que no fueran atendidas sus observa
ciones lo pondrá en conocimiento del Goberna
dor de la provincia para los efectos que previe
ne el artículo 260 del Estatuto municipal.

Artículo 6^. Las responsabilidades en que in
curran las Autoridades^funcionariosqueintor- 
vengan en las subastas de los productos de los 
montes de los pueblos, asi oomo las que hayan 
de exigirse a los usuarios y rematantes de dichos 
productos, se ajustarán a la penalidad estable
cida en el Real decreto de 8 de mayo de 18 , 
ven lo que se refiere al disfrute de resmas se 
exigirán con arreglo a lo que dispone el 
general de este aprovechamiento aprobado por
Real orden de 23 de abril de 1875.

• Artículo 69. En el caso de que los Alcaldes
hubieran incurrido en responsabilidad 
trativa por negligencias, extralimitaron o d...
bediencia en la tramitación de los 
de asuntos forestales, los Gobernador es a] 
puesta razonada de la Jefatitra del Distrito _ fo
restal, podrán corregirles con arreglo al articu
lo 274 del Estatuto municipal . .

I Artículo 70. Si hubiere lugar a exigir a un 
rematante de productos.de montes «hlL^.u 
pública de la pertenencia de los puch os 
ponsabilidades por extralimitaciohes cometidas 
al ejecutar el disfrute, los precios que se asig
nen a la unidad serán deducidos de los que ri
jan a la sazón en el mercado. ,

De las denuncias que presentenla Guardé civil,Empleados del

locales etc., remitirán los Ingenieros Jotes a .. 
Dirección general de Agricultura, Mmas y Mon
tes un estado trimestral con sujeción al mou -

eSArtícuíoO72. Dé las sentencias firmes que re
caigan en las causas por daños de todas clases 
ocasionados en montes públicos, los Jueces } 
Tribunales remitirán copia en tiempo oportuno, 
y por conducto del Presidente de la Audiencia, 
a los Ingenieros Jefes de los Distritos foreste.es

CAPITULO 11
ORDENACIONES Y APROVECHAMIENTOS 

Planes dasocrálicos y provisionales.

Artículo 73. Los Ayuntamientos propmta ios 
de montes declarados de utilidad pubnca , 
drán que sujetar su explotación a un plan da-
socrático. ,

Los planes dasocráhcos y proyectos de orae 
nación de los montes de utilidad pu »hca se ■ f- 
dactarán por los Ingenieros de M°nt^ que • 
signen los Ayuntamientos y en sn deb. -t 
la Administración Forestal, y hua.an ' 
tarse a las instrucciones aprobadas por he. 
orden de 22 de mayo de 1924 y el Reglamento

de 9 de octubre de 1909 para la aplicación de 
la lev de 24 de junio de 1908, en lo que no esté 
derogado para las presentes Instrucciones.

Serán aplicables a los Ayuntamientos que lle
ven a cabo por su cuenta la ordenación de suSo 
montes de utilidad pública los artículos 4. y o. 
del Real decreto de 19 de febrero de 1924.

Artículo 74. Los Ayuntamientos dueños de 
montes limítrofes, o que por su situación puedan 
agruparse en uno o varios que tengan exten
sión v existencias suficientes para ser objeto d 
ordenación, podrán constituirse en mancomuni
dad, con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 

m El Ministerio de la Gobernación oirá al de, Fo
mento antes de aprobar los estatutos de estas
Mancomunidades. .

Artículo 75. Los planes dasocraticos y pi o- 
yectos de ordenación formulados por los Ing ■- 
nieros de Montes designados por los Ayunta
mientos se remitirán a las Jefaturas de los Dis
tritos Forestales, las cuales, después de compro
barlos, los elevarán con su informe al Ministerio 
de Fomento. Este, después de oír al Consejo 
Forestal, dictará resolución por Real orden, con
tra la cual podrán los Ayuntamientos interpo
ner recurso contencioso, previo informe del 
Ingeniero do Montes autor del proyecto.

La Real orden deberá dictarse en el plazo 
máximo de un año, a partir de la fecha de la 
presentación del proyecto en la Jefatura, y s 
transcurriese este plazo sin haberse adoptado 
resolución se entenderá aprobado el pioyecto.

Artículo 76. Los planes dasocraticos que 
formule la Administración forestal porque los 
municipios dueños de los montes no lo Ha
yan hecho por renuncia expresa o tacita, se 
aprobarán también, previo informe del Consejo 
forestal, por Real orden, en la que se consig
nará el modo y forma del reintegro de ios gas
tos ocasionados al Estado, condiciones que pre
viamente se comunicarán al Ayuntamiento les- 
nectivo para que haga las observaciones que. 
estime oportunas en un plazo de tres meses, en
tendiéndose que si termina el plazo sin haber 
contestado no se opone a ellas.

Artículo 77. En el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de las presentes Instruc
ciones, las Jefaturas de los Distritos forestales 
invitarán a las entidades municipales propieta
rias a que nombren un Ingeniero que formule 
el plan dasocrático de los montes ae utilidad 
pública de su pertenencia, y si transcurriesen 
cuatro meses desde la fecha de esta invitación 
sin oue el Municipio contestase consignando el 
nombre del Ingeniero do Montes qne desig
ne se entenderá que renuncia a ello, y la Jeta- 
tura procederá a formular los presupuestos pa
ra la formación de dicho plan, y los someterán 
a la aprobación de la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes. , .

También podrán los Ayuntamientos designar 
IngenierOj aun habiendo transcurrido dicho pla
zo cuando la Administración forestal no hubie
se’ comenzado la formación del plan, y cuando 
después de haberla comenzado, el Ayuntamien
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to se aviniese a reintegrar los gastos ocasiona
dos en los trabajos ya efectuados.

, Artículo 78. Seis meses antes de la termina 
ción del quinquenio o decenio del plan especial 
redactado bajo las normas del plan dasocrático 
so practicará la revisión correspondiente a dicho 
plan especial para el nuevo quinquenio o dece
nio, nuevo plan dasocrático si la transformación 
que hubiera de realizarse fuese tan profunda 
que hiciera necesaria su modificación completa. 
Dicha revisión será hecha por el Ingeniero mu
nicipal y en su defecto por la Administración 
forestal, aprobándose con arreglo a los artícu
los 75 y 76 de estas Instrucciones.

_ Artículo 79. Los planes anuales que se de
riven de planes dasocráticos en vigor serán 
formulados por los Ingenieros de Montes mu
nicipales respectivos, y remitidos a las Je
faturas de los Distritos forestales o de las Divi 
siones hidrológico-forestales antes de l.° de 
mayo de cada año, para que estas Jefaturas, 
después de un examen detenido y comproba
ción con el correspondiente plan dasocrático, 
los aprueben antes de l.° de agosto, dando 
cuenta a la Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes y a ¡a Sección primera del Con
sejo forestal. Llegado el l.° de agosto sin que 
el Servicio forestal adoptase acuerdo se enten
derá aprobado el plan.

Si los municipios de los pueblos dueños de 
los montes de utilidad pública no tuviera Inge
niero nombrado para estos efectos, dichas 
Jefaturas procederán a la formación de los pla
nes anuales que se deriven de los dasocráticos, 
los cuales serán aprobados por la Inspección 
regional respectiva, rigiendo para una y otra 
operación los plazos señalados en el párrafo 
anterior.

Artículo 80. Todos los montes de utilidad 
pública deberán tener plan dasocrático redac
tado conforme a lo dispuesto en estas Instruc
ciones, en el plazo máximo de dos años, a par
tir de su promulgación, plazo que podrá pro
rrogarse por la Dirección general de Agricultu
ra, Minas y Montes, previa la debida justifica
ción.

Artículo 81. Mientras no se formule el plan 
dasocrático de los montes de utilidad pública, 
los Ayuntamientos podrán explotarlos con su
jeción a planes provisionales que habrán de re
dactar los Ingenieros municipales de Montes y 
en su defecto la Admininistración forestal Di
chos planes estarán ultimados antes del l.° de 
mayo y aprobados antes del l.° de agosto, en el 
primer caso por las Jefaturas provinciales y en 
el segundo por la Inspección regional respec
tiva.

Las Jefaturas provinciales podrán acordar 
su oposición a los planes provisionales formula
dos por los Ingenieros municipales en el plazo 
máximo de dos meses, a contar desde el día en 
que los reciban, y comunicarán a los Ayunta
mientos propietarios las razones en que la fun
den. Si el Ayuntamiento no se aviniese a esti
marlas se elevará lo actuado al Ministerio de 
Fomento, que deberá resolver en el término

improrrogable de otros dos meses. Transcurri
do este plazo sin resolución ministerial, so en
tenderá aprobado el plan municipal.

Artículo 82. Los planes provisionales po
drán abarcar más de un año cuando así se con
sidere conveniente, no pudiendo exceder en 
ningún caso de cinco.

Subastas.
Artículo 83. Las subastas de los productos 

de los montes de utilidad pública de la perte
nencia de los pueblos se verificarán en las 

: Casas Consistoriales de los Ayuntamientos o en 
I el domicilio social de las entidades municipales 

propietarias, con arreglo a lo dispuesto en el । artículo 162 del Estatuto municipal y en el Re- 
j glamento de contratación de obras y servicios 
I municipales de 2 de julio de 1924.

, La adjudicación definitiva se hará por la en
tidad municipal propietaria del monte, con arre
glo al artículo 16 del citado Reglamento de 2 
de julio de 1924.

Artículo 84. En toda subasta de aprovecha
mientos de productos de los montes deberá ha
llarse presente un funcionario de Montes o la 
Guardia civil, que podrán hacer las observacio
nes que estimen oportunas, las cuales se harán 
constar en el acta- correspondiente. La falta de 
asistencia del funcionario de Montes o de la 
Guardia civil no será motivo para dejar de ce
lebrar la subasta.

Artículo 85. Contra los acuerdos de los 
zVyuntamientos adjudicando la subasta de pro
ductos de los montes declarados de utilidad pú
blica podrá recurrirse en vía contenciosa, con 
arreglo al Estatuto municipal.

Artículo 86. Los Ayuntamientos podrán 
ejercer el derecho de tanteo en el plazo de ocho 
días después de celebradas las subastas de sus 
montes, adjudicándoselos por la máxima postu
ra que se haya hecho.

Artículo 87. No podrán tomar parte en las 
subastas de aprovechamientos de los montes 
públicos, además de las personas a que se refie
re el artículo 9.° del Reglamento de Contrata
ción municipal de 2 de julio de 1921:

l .° Las Autoridades que presidan las subas
tas o deban acudir de oficio de ellas.

2 .° Los empleados facultativos o subalternos 
de Montes.

Artículo 88. Los pliegos de condiciones fa
cultativas a que han de sujetarse los aprove
chamientos de los montes de utilidad pública 
de la pertenencia de los pueblos serán redacta
dos por el Ingeniero municipal y, ea su defecto 
por ja Administración forestal, a la vez que los 
planes a que se refieran.

Serán nulas las condiciones económicas qu0 
se opongan al pliego de las facultativas.

Artículo 89. Sólo se podrán anunciar lflS 
subastas por acuerdo municipal previo, que eje
cutará el Alcalde una vez redactados los pliegos 
de condiciones económicas y facultativas.

Artículo 90. En los pliegos de condiciones 
facultativas que por no tener designado Ing6' 
niero de Montes el Ayuntamiento formulas00
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los Distritos Forestales y Divisiones Hidrológi- 
co-forestales, bien se realicen los aprovecha
mientos con sujeción a proyectos de ordena
ción o con arreglo a planes provisionales, se 
continuarán consignando los gastos del perso
nal de la Administración por su intervención en 
el señalamiento, entrega, reconocimiento final y 
contada en blanco, cuando proceda, los cuales 
serán de cuenta de los rematantes de los apro
vechamientos forestales o de los Ayuntamientos 
respectivos en el caso de que éstos ejecuten los 
aprovechamientos.

Artículo V- Declarada desierta una subasta, 
corresponde al Ayuntamiento anunciarla nue
vamente en el plazo que determine, y si estima
se que deben modificarse las condiciones facul
tativas, lo com unicará al Ingeniero municipal y 
en su defecto, al Jefe del Servicio de Montes, 
quienes determinarán lo que estimen convenien
te, procurando armonizar los intereses económi
cos de los Ayuntamientos, con la buena conser
vación de los montes.

Ejecución de los disfrutes.—Aprocechuwientos
' extraordinarios.
Artículo 92. Los Ingenieros de Montes que 

estén al servicio de los Ayuntamientos serán los 
encargados de practicar los señalamientos, en- 

ltregas, contadas en blanco y reconocimientos fi- 
Inalesde los aprovechamientos y deberán dar 
cuenta previamente al Jefe del Servicio provin
cial de Montes del día en que hayan de verifi
carse estas operaciones, por si quiere hacerse 
representar en ellas. .

Cuando los Ayuntamientos no tengan Ingenie
ro de Montes a su servicio llevarán a cabo di
chas operaciones los Distritos forestales y las 
Divisiones Hidrológico forestales.

A todos estos actos asistirá una representa
ción del Ayuntamiento propietario.

Artículo 93. No se autorizará aprovecha
miento alguno de los montes de los pueblos que 
no se halle incluido en el plan anual aprobado.

Las Jefaturas de los Distritos forestales y Di
Piones Hidrológico-forestales podrán, sin em
erge, autorizar los disfrutes extraordinarios de 
ladera que no exceden de 30 metros cúbicos 
Para casos de urgencia, corno recomposición de 
Puentes, Escuelas, etc., teniéndolo en cuenta 
Pura rebajarlo en el disfrute del año siguiente y 
'lando conocimiento a la Inspección regional.

Asimismo podrán dichas Jefaturas autorizar 
‘os disfrutes de restos de incendio, árboles de
chados por los vientos y demás cuya extrac- 
c*ón no consideren conveniente aplazar, tenién- 
^olo en cuenta para rebajarlo del disfrute del 
aho siguiente y dando también cuenta a la Ins- 
Pocción regional. x

Artículo 91. No se concederá aprovecha- 
Conto extraordinario alguno fuera de los con
loados en el artículo anterior, salvo los casos 
116 urgente necesidad reconocida por el Gobier- 
110 Y mediante Real orden del Ministerio de Fo- 
^ento.

En tales casos, la Administración forestal pro- 
^^rá urgentemente y con el menor perjui

cio para la conservación de montes dar satisfac
ción a estas necesidades apremiantes.

Artículo 95. La Administración forestal, en 
virtud de sus facultades inspectoras y de vigi
lancia, inspeccionará la ejecución de todos los 
aprovechamientos para deducir si se ejecutan 
o no conforme a sus prescripciones, a fin de ga
rantizar la buena conservación del árbolado..

Iniciada la ejecución de un plan, no podrá la 
Administración oponerse a ella mientras se ajus
te a los aprovechamientos consignados en el 
mismo.

Artículo 96. El personal de Guardería fores
tal dependiente del Ministerio de Fomento dará 
cuenta a sus Jefes de las extralimitaciones que 
se cometan en los aprovechamientos.

Artículo 97. En caso de incendio en un mon
te de un pueblo se estará a lo prevenido en las 
disposiciones relativas a los siniestros de esta 
clase. _ ,

Artículo 98. En los montes incendiados que
darán en suspenso los aprovechamientos de 
maderas y leñas consignados en los planes anua
les que no hubieran sido subastados hasta cu
brir con los productos que no se realicen la 
cuantía de los destruidos o consumidos por el 
fuego.

No se permitirá la entrada del ganado en los 
sitios de los montes que por efecto de los incen
dios se acoten para la repoblación.

Artículo 99. Cuando los disfrutes de los 
montes incendiados estén subastados se tendrá 
en cuenta su cuantía para deducirla de las pro
puestas correspondientes que deban figurar en 
el plan o planes sucesivos, con el fin de conse
guir que la disminución de las cortas y rozas 
restablezcan las pérdidas ocasionadas.

CAPITULO III
Repoblaciones forestales e iticolas.

Artículo 100. El Servicio Hidrológico fores
tal dependiente del Ministerio de Fomento se
guirá rigiéndose por el Real decreto de 7 de ju
nio de 1901 y las instrucciones dictadas para su 
ejecución, aplicándose, por lo que se refiere a 
los montes y terrenos de la propiedad de los 
pueblos que por razón de la utilidad general 
de los trabajos se declaren comprendidos en 
las cuencas, dunas o fronteras a que hayan de 
afectar, lo prevenido en el Estatuto municipal 
y en estas Instrucciones hasta que hayan sido 
expropiados por el Estado.

El servicio itícola continuará rigiéndose por 
las Leyes y Reglamento de Pesca fluvial y dis
posiciones complementarias. „

Artículo 101. A los efectos del artículo ante
rior, seguirán dependiendo de las Divisiones 
Hidrológico-forestales los montes o terrenos de 
los pueblos que sean objeto inmediato de traba

’ jos, así como aquellos otros que puedan res
taurarse naturalmente con la aplicación de un 
sistema adecuado de aprovechamientos y senci
llos trabajos preparatorios. Hasta qne se efectúe 
la expropiación por el Estado de dichos montes 

I y terrenos a tenor de lo dispuesto en el men-
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clonado Real decreto, se aplicarán los preceptos 
de la ley de 24 de junio de 1908 y el Reglamen
to par^ su ejecución en lo que no estén modifl- 
cados por las presentes Instrucciones, teniendo 
presente para su abono en cuenta la diferencia 
entre el importe del promedio alcanzado por 
los aprovechamientos ordinarios en el decenio 
anterior y el que obtenga en el año corriente 
por efecto de la limitación de que hayan sido 
objeto, cuya diferencia habrá de ser abonada 
por el Estado en concepto de indemnización.

Artículo 102. En el caso dizque no fuera con 
veniente expropiar todo o parte de un monte de 
la pertenencia de un pueblo, por no poseer éste 
otros terrenos en extensión suficiente para su 
existencia, pero cuya repoblación se haya con
siderado indispensable desde el punto de vista 
hidrológico forestal o por causa de defensa na
cional, podrá acordarse por el Gobierno que la 
expropiación no se efectúe, previa la formación 
de ün expediente en que consten la petición 
bien justificada del Ayuntamiento del pueblo 
propietario, acordada en igual forma que la 
exigida para otros casos por el articulo 157 del 
Estatuto municipal, y los informes de la Jefatu
ra de la División correspondiente y del Consejo 
Forestal.

En este caso, los trabajos hidrológico-fores
tales se realizarán por el Estado; pero llevando 
cuenta de todos aquellos que representen en 
su día beneficios inmediatos parasol pueblo pro
pietario, con el fin de indemnizarse de los mis
mos cuando el monte se halle en plena produc
ción a juicio de la Administración Forestal, y 
efectuándose el reintegro en la forma que deter
mine para cada caso el Real decreto correspon
diente.

Artículo i03. Los pueblos propietarios de 
montes darán conocimiento a los Ingenieros Je
fes de los Distritos forestales correspondientes, 
dentro de los quince días siguientes a la apro
bación de los presupuestos municipales, de las 
cantidades consignadas en ellos para el cumpli
miento de la obligación relativa a la repoblación 
impuesta por el Estatuto municipal y la Real 
orden de 20 de abril de 1924. con el fin de que 
por la Administración Forestal se les facilite el 
apoyo técnico necesario y se les auxilie con el 
suministro de semillas y plantas procedentes de 
los sequeros y viveros que, a este ün y el de 
incorporar la acción privada a la obra nacional 
de la restauración arbórea, sostendrá el Estado 
en número suficiente. En todo caso, y cualquie
ra que sea el auxilio prestado por la Adminis
tración, tendrá ésta la facultad de inspeccionar 
el uso que se haya hecho de las semillas y plan
tas concedidas.

La Administración inspeccionará igualmente, 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 28 
del Reglamento de la Hacienda municipal de 
22 de agosto de 1924, los trabajos de repobla
ción que lleven a cabo los Ayuntamientos sin 
auxilio del Estado, a fin de procurar su mejor 
éxito.

Artículo 104. Se regulará por una disposi
ción especial la forma como haya do practicar

se la liquidación del 20 por 100 de propios y 
del 10 por 100 de aprovechamientos que los 
Ayuntamientos han de invertir en la repobla
ción de los montes de su pertenencia, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 28 del Regla
mento de la Hacienda municipal de 22 de agosto 
de 1924.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Artículo 105. Todo lo dispuesto en estas 

Instrucciones respecto a aprovechamientos em
pezará a regir el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta de Madrid.

Igualmente empezarán a regir en igual fecha 
en todo lo relativo a las demás materias conte
nidas en ellas; pero sólo para los expedientes 
que se inicien en lo sucesivo. Sin embargo, las 
entidades municipales propietarias podrán re
clamar en el plazo de tres meses, para resol
verlos con arreglo a las presentes Instrucciones, 
los expedientes que sean de su competencia y 
se hayan incoado con posterioridad al día Lode 
abril de ¡921, sin haber sido todavía resueltos.

Artículo 106. Quedan subsistentes los con
tratos relativos a aprovechamientos de montes 
sujetos a proyecto de ordenación hasta su ter
minación, y todos aquellos que, aun no estando 
en este caso, comprendan varios años forestales, 
sin perjuicio de las acciones que puedan asistir 
a las entidades propietarias de los montes.

Artículo 107. Las cuestiones forestales no 
previstas en estas Instrucciones y de las que no 
trate concretamente el Estatuto municipal, serán 
resueltas por el Ministerio de Fomento, previa 
consulta al de la Gobernación y de acuerdo con 
ella.. Si no hubiese conformidad entre ambos 
Ministerios, se elevará el expediente a resolu
ción de la Presidencia del Gobierno.

Artículo 108. En el plazo de un mes, conta
do a partir de la publicación en la Gaceta de Ma
drid de estas Instrucciones, los Distritos fores
tales comunicarán por medio de oficio a laS 
Alcaldías los montes que, por no estar incluido5 
en el Catálogo de los de utilidad pública ni en j 
las cuencas en que se efectúen trabajos hidro- 
lógico-forestales y figurar como de la perteneH' ( 
cia de los respectivos Municipios o entidades 
locales menores, pasan a ser de la libre disp0' 
sición de los respectivos dueños, haciendo o5’ 
pecial mención de los incluidos en las relacio
nes del Ministerio de Hacienda como dehesé 
boyales y de aprovechamiento común, a 
efectos del párrafo segundo del artículo L0®6 
estas Instrucciones, y advirtiéndoles, respecto3 
los restantes; que deben sujetarse a lo dispu6;' ( 
to en el Real decreto de 3 de diciembre do j

Las Jefaturas remitirán a Dirección gone’^ 
de Agricultura, Minas y Montes una relación1^ 
tod.os los predios de que hayan hecho entr^ 
en esta forma.

El plazo antes citado será ampliable a 
meses, para los montes que a juicio de las 
turas de ios Distritos forestales puedan coO1"' 
dorarse comprendidos en la zona proted0^
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de acuerde con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
junio de 1908, de los cuales se hará entrega 
sobre el terreno mediante acta en que se hará 
constar las condiciones del monte, con arreglo 
a los artículos l.° al 6.° inclusive del Reglamen
to de 9 de octubre de 1909 para la ejecución de 
la citada Ley, cuya acta iniciará el expediente 
para la inclusión del monte en dicha zona si así 
procediese. Estas actas se extenderán por tri
plicado, quedando un ejemplar en el Ayunta
miento, Mancomunidad o entidad local menor 
dueño del monte, otra en la Jefatura del Dis
trito forestal y remitiendo la tercera a la Direc
ción general de Agricultura. Minas y Montes.

Artículo 109. La asignación que los Ayunta
mientos señalen a los Ingenieros de Montes 
que tengan temporal o permanentemente a su 
servicio, podrá hacerse efectiva con cargo a los 
ingresos del 10 y el 20 por 100 a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 28 del Regla
mento de la Hacienda municipal de 22 de agos
to de 1924.

Artículo 110. Los Ingenieros de Montes que 
estén al servicio de los Ayuntamientos o sin es
tarlo permanentemente practiquen por cuenta 
de los mismos estudios o trabajos forestales, ha
brán de ajustarse estrictamente al plan dasocrá- 
tico aprobado por el Ministerio de Fomento y a 
la defensa y buena conservación del monte.

Si no lo hicieran, incurrirán en la responsa
bilidad de la pérdida de uno a diez puestos en 
el escalafón o de la inhabilitación durante el 
plazo de uno a cinco años para estar a! servicio 
de los Ayuntamientos, la cual será exigida por 
Real orden del Ministerio de Fomento, previa 
formación de expediente por el Ingeniero Jefe 
del Servicio forestal de la provincia e informe 
del Consejo forestal.

Artículo 111. Además de la acción que co
rresponde a la Administración forestal en la ex
tinción de plagas forestales, se regulará este 
servicio por lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de marzo de 1924 y Real orden de 21 de fe
brero de 1925.

Artículo 112. Cuando la Administración fo
restal, en uso de sus facultades inspectoras, 
para garantizar la conservación del arbolado, 
tenga noticia de un acuerdo del Ayuntamiento 
Propietario adoptado en materia forestal y den
tro de su competencia con arreglo al Estatuto, 
Pero que pueda por circunstancias especiales 
atentar a la conservación del arbolado del mon
te o alterar sus condiciones de existencia, lo 
Pondrá en conocimiento do dicho Ayuntamien
to en oficio razonado para que lo revoque, y en 
caso de no hacerlo lo comunicará al Gobernador 
de la provincia a los efectos del artículo 20 del 
Estatuto municipal.

Artículo 113. El Cuerpo de Guardería fores
tal continuará prestando sus servicios de vigi- 
l^Dcia de los montes de los pueblos en la misma 
terina que hasta ahora, sin perjuicio de los 
fardas que acuerden nombrar los Ayuntamien
tos con arreglo al Estatuto municipal.

La Guardia civil seguirá teniendo las mismas 
facultades que actualmente con arreglo a la 

cartilla que rige su servicio en cuanto a mate
ria forestal.

Continuarán igualmente ejerciendo sus fun
ciones los Vigilantes piscícolas.

Artículo 114. Los recursos contencioso-ad
ministrativos que hayan de entablarse contra los 
acuerdos de las entidades municipales en materia 
forestal, se ajustarán a lo dispuesto en el Esta
tuto municipal y su Reglamento.

Artículo 115. Lo dispuesto en las presentes 
Instrucciones respecto a los Ayuntamientos será 
aplicable a las Mancomunidades y cualesquiera 
otras Entidades locales que sean propietarias 
de montes.

Madrid, 17 de octubre de 1925.—Aprobado 
por S. M.—Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

(Gaceta 18 octubre 1925).

EXPOSICION

Señor: Por Real decreto de 6 de julio de 1900 
y disposiciones complementarias posteriores se 
ha determinado la forma en que deben realizar
se las podas en el arbolado de las carreteras y 
el procedimiento a seguir para enajenar los pro
ductos de las mismas, ingresando en la Tesore
ría de Hacienda los importes obtenidos.

Tanto las mencionadas podas como las opera
ciones que llevan consigo de transportes, clasifi
cación y apilamiento de los productos en deter
minados pueblos o lugares exigen gastos de cier
ta importancia de jornales que hay que satisfa
cer del crédito ordinario de conservación, a ex
pensas y con. perjuicio de otras atenciones muy 
esenciales para la buena conservación de las ca
rreteras, sin que estos gastos sean compensados 
con Ja venta de dichos productos, puesto que 
los importes han de ingresarse en Hacienda.

Establecido ya por Real decreto de l.° de julio 
del corriente año, relativo a la enajenación de 
la maquinaria, herramienta y demás material 
que se halle inútil para el servicio, que el im
porte de la misma se aplique al fomento de la 
misma clase de material no teniendo carácter de 
reintegrables las cantidades procedentes de la 
mencionada venta, parace lógico que en este 
caso, por su analogía, se aplique ese mismo cri
terio, modificando lo actualmente vigente, con 
lo cual se facilitará de un modo eficaz el fomen
to del arbolado en las carreteras, sin gravamen 
sensible para el Tesoro público, puesto que por 
lo dificultoso del sistema actual lo que realmen
te se ingresaba es insignificante.

En virtud de lo expm sto, el Presidente del 
; Directorio Militar que suscribe, de acuerdo con 
i éste, tiene el honor de someter a la sanción de 

V. M. el siguiente proyecto de Decreto.
: Madrid, 17 de octubre de 1925.—Señor: A los 
1 R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
: neja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden- 

i te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo l.° Se autoriza al Ministerio de Fo
mento para que por las Jefaturas de Obras pú
blicas se pueda disponer de los importes obte
nidos con la enajenación de los productos pro
cedentes de la poda del arbolado de las carre
teras, siendo aplicados, en primer término, para 
satisfacer el pago de los gastos de jornales oca
sionados con la citada poda, y el resto a la re
población del arbolado y conservación y mejo
ra de los viveros, no teniendo en tal concepto 
el carácter de reintegrables las mencionadas 
cantidades.

Artículo 2.° Las Jefaturas de Obras públicas 
formalizarán cuenta detallada de todos los in
gresos y gastos que se produzcan, siendo re
quisito indispensable, tanto para llevara efec
to la indicada enajenación como para la inver
sión de las cantidades que se obtengan, que re
caiga previa aprobación de la Dirección gene
ral de Obras públicas de las propuestas corres
pondientes que han de formular las referidas 
Jefaturas.

Artículo 3.° Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan al cum
plimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de octubre de 
mil novecientos veinticinco.—Alfonso.—El Pre
sidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 18 octubre 1925).

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.994.

TRIBIIML PROVINCUl Oí LO COSTESCiOSO-WÜKISfHATWO
DE ZARAGOZA

Iniciado recurso contencioso-administrativo 
por el Ayuntamiento de El Burgo de Ebro, con 
fecha diez y ocho de agosto último, contra acuer
do del Sr. Delegado de H -cienda de esta pro
vincia que denegó el de dicho Ayuntamiento 
aprobando la reforma del artículo cuarto de la 
Ordenanza vigente para el arbitrio sobre roda
je y arrastre por vías municipales, se anuncia 
por el presente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 36 de la ley de 22 de junio de 1894, pa
ra conocimiento de los que tuvieren interés di
recto en el asunto y quieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, tres de septiembre de mil move- 
cientos veinticinco.—El Secretario del Tribunal, 
Por D. Mariano Clavero, Félix Burriel.

Núm. 4.952.
tofidadón ds CootribwioMg ds h p^viaeía ás

Edicto ¡jara notificar la subasta de fincas a los 
deudores de paradero desconocido por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

D. Mariano Tremps Gario, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Pariere ;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años que abajo se expresan 
se ha dictado la siguiente ’

* Providencia — No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos pari» 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públ ca subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada un > de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo m. presidencia, el día 
4 de noviembre de 1925, a las once, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, v anúnciese al pú
blico por pregón y edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales.

, Lo que hago publico por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anunciada y en cum- 
pHmiento de lo que dispone el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900:

i .' Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Contribución urbana. — Años 1908-1914.

Félix Martín: Mitad de nn pajar en Eras bajas; 
linda D., I. y E. con camino de herederos.

Valor para la subasta, 350 pesetas.
Antonia Pardina Alcrudo: Casa en la calle del 

Horno; linda D. Sebastián Fustero, I. Pedro 
Ordiña, E. y S. Alfranca.

Valor para la subasta, 975 pesetas.
Rufino Sáenz de Buruaga: Mitad de pajar en 

Eras bajas; linda D. y E. finca propia,!. Juan 
Belled.

Ceferino Vived Fustero: Casa calle de la Igle
sia; lindante por todo con Ramón Fustero. °

Valor para la subasta, 450 pesetas.
Alejandro Izquierdo: Mitad de pajar Eras ba

jas; linda D. el mismo, I. Rufino Sáenz y E. Juan 
Belled.

Valor para la subasta, 1.425 pesetas.

2 .0 Que los deudores o sus causababientes, y los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principa!, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento.

3 . Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el título 14 de la ley Hipotecaria, 
y que Jos licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .0 Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por too del valor líquido de ios bienes 
que intenten rematar.

5 .“ Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación, y

6 .' Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del depósito, quC 
ii gresará en las arcas del Tesoro público.

En Farlete, a 19 de octubre de 1925.—El Recauda' 
dor, Mariano Tremps.
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Núm. 4.761.

9.a DIVISION HIDRÓLÓGICO-FORESTAL

incumplimiento ele lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluoial, en el capi
tulo 3.°, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
septiembre último.

Núm. ' Fecha 
le la ' üe a 
tocia licencia

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION

712
742 b
743
7U
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
56

2
2
2

4
4
4
4

758 
759 
760 
761 
762
783 
764 
165 
766

768
769
170
771
772

?3b 
77-4 
775

778
779
760
781
782
783
184

786
787
788

!89b 
190 
761 
192 
79$ 
79í 
.'6 ‘96 
797 
79s 
199

4
5
5
5
7
7
8
8
8

10
11
11
11
11
12
12
12
12
15
15
15
15
15
16
16
16
17
17
17
17
17

17
18
19
21
22
22
22
22
33
23
23
24
24
25
25
26
26
28
28

Mariano Valieu..........  
Juan Iraguerri ..........  
Rabil Dilay................... 
Salvador Loscos .. ... 
Bernardo Pérez ..........  
Hermenegildo Durán,. 
Domingo Yusa.............. 
Manuel Jodra.............  
Pascual Viñuales ......  
Nicolás Viñuales... . . 
Pascual Navarro.......... 
David Falcón...............  
Miguel Requemen.. . 
Joquin Roca . .........  
Antonio Luna .......... .
Eusebio Royo.............. 
Pascual Sánchez. .., (. 
Pedro Relio ............ •
César Herrero............  
Andrés Jarque .......... .
Carlos Aguerrí ..........  
Salvador Izquierdo . . 
Julián Trasobares. ... 
Domingo Ibáñez..........  
José Esteban.................  
Pedro Juan ............  
Antonio Jimeno..........  
Gabriel Sirán .. . .... 
Manuel Justribó........  
Aniceto Sancho..... .. 
Mateo Sancho........... . 
Salvador Trigo............  
Francisco Miravete.. . 
Miguel Vallespi............  
Bautista Villanova..... 
José Llop....................  
Mariano Camardiel......  
Tomás Iban................. 
Balsemino t años ....... 
Manuel Alguero..........  
José Alguero...............  
Tomás Casamián.......  
José Mastral ............ . .
Mateo Borrás...... .
Félix Mar....................  
Francisco Navarro....... 
Sebastián Casado .. .. 
Miguel Minguillón .. 
Manuel Soriano.......... .  
Juan Martin...............  
Angel Gracia .............. 
Martin Mohcelba........  
Eusebio Arbizu..........  
Serafín Barrera..........  
Manuel Mombiela........  
Juan Pellejero. . ..........  
Julián Marín..............  
Juan Alonso ...............  
Jesús Martínez ..........  
José Nicolás.......... .  .. 
Joaquín Alguero..........

Zaragoza ..... ..
Riela.....................
Calatorao .............
Gallur.................
Terree.................

Id.......................
Sobradiel.............
Torres. .......
Al agón...............

Id......................
Gallur ................ .
Gelsa ............... ■ •
Tauste...............
Caspe..................
Zaragoza ..........

Id.....................
Sigüés ... .. .., 

Id ............
Novillas .......... .
Caspe............ . .
Escatrón ., .. ..

Id. .............. .
Utebo................

Id.....................
San Juan..........
Fayón.................
Lucena de Jalón 
Zaragoza .......
Mequinenza .....
Cabañas ............

Id. ................
Ateca ........ .. ,.
Maella........ . . . .
Fayón.......... . .

Id.....................
Id...............   ...

Alagón ... . ...
Mequinenza.......
Gallur.......... . .
Mequinenza ... .

Id............ '........
Zaragoza ............

Id.....................
Id...................
Id.....................

Gallur ..............
Morata de Jalón .
Sástago..............
Ateca . .. . ........
Casetas .... . ..
Gelsa.................
Pedrola.............
Plasencia de Jalói
Zaragoza. .., . ,.
El Burgo ..........
Zaragoza ..........
Morata ... ....
Zaragoza .. ..........

Id.....................
Mequinenza .., 

Id.................

Jornalero. 
Del campo.

Id.
Cartero. 
Maestro. 
Carpintero. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Pescador. 
Del campo. 
Jornalero

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Del campo. 
Id.

Jornalero. 
Id. 
Id. 
Id.

Del campo. 
Jornalero. 
Estudiante. 
Jornalero.

Id.
Veterinario. 
Labrador. 
Jornalero.

Id.
Id.

Propietario. 
Labrador.
Empleado.
Barquero. 

Id.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Pescador. 
Del campo. 
Herrero. 
Zapatero. 
Obrero.
Del campo. 
Jornalero. 
Con 11 tero. 
Obrero. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Estudiante. 
Minero.
Propietario.

taragoza. 30 de septiembre de 1925. —El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.
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SECCIÓN^EXTA
Sos del Rey Católico.

De conformidad a lo dispuesto en los artícu
los 494 y 495 del Estatuto municipal y apartado 
a) de la Regla 4.a de la R. O. de 8 de noviembre 
de 1922, se anuncia por el presente que el día 
30 del actual y hora de las once, en el Salón 
Consistorial, tendrá lugar el sorteo, por figurar 
en la lista más de 500 electores, para determi
nar los 50 que han de elegir a los Vocales elec
tos de la Comisión de evaluación, parte per
sonal, del Repartimiento general de 1925-26, 
podiendo ser intervenido notarialmente por 
cualquier persona con derecho electoral.

A continuación se celebrará igual sorteo res
pecto de la Comisión de la parte real, con las 
mismas formalidades.

Igualmente se hace público que por las Me
sas respectivas se ha convocado a elección, que 
tendrá lugar el día l.° de noviembre próximo, 
de dos a seis de la tarde, en el Salón Consisto
rial, para que los electores resultantes del sor
teo puedan designar los Vocales electivos que 
han de formar parte de las Comisiones de eva
luación, personal y real de dicho repartimiento.

Sos del Rey Católico, 26 de octubre de 1925. 
El Alcalde, José Gayarre.

La Almunia de D.B Godina. N.° 4.980*
La plaza de Inspector de policía urbana y 

rural de esta villa, dotada con el haber anual de 
dos mil pesetas, pagadas por trimestres venci
dos, se halla vacante por término de trinta días, 
durante los cuales las personas que aspiren al 
desempeño de dicho cargo podrán presentar en 
esta Alcadía las solicitudes correspondientes.

La Almunia, 23 de octubre de 1925.—El Alcal
de, Luciano Giral.

SECCIÓN SÉPTIMA

fidministración^de Justicia
Núm. 4.950.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias dinamantes de expediente de 
multa impuesta a Manuel Trullenque en 12 de 
enero último, se saca a la venta en pública 
segunda subasta, con rebaja del veinticinco por 
ciento de su valor y las demás condiciones de la 
anterior, la finca que se describe en el edicto 
para la 1.a, inscrito en el Bo l e t ín Of ic ia l  do la 
provincia, n.° 222, de 18 de septiembre de 1925.

El remate ce celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día seis de noviembre pró
ximo, a las once.

Dado en Caspe, a veintiuno de octubre de mil 
novecientos veinticinco.—Juan Llidó.—Cándido 
Mola.

Núm. 4.945.
Cariñena.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera io 
tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día diez y ocho de d -; 

viembre próximo, a las once, tendrá lugart 
este Juzgado la venta en pública y terceras 
basta, sin sujeción a tipo, de la parte de finí 
que a, continuación se reseña, embargada i 6.^ 
ejecución de sentencia de autos de mayor cusí 
tía, que se siguieron por D. Juan José, D. Gn: 
gorio y D.a María Navarro, contra D. Manu 

tí;

I8i6. S1' 
L-acít s

Los n¿ 
1iSú« O* 
’ ría al 
íf i a ¡i o

Navarro y Navarro, hoy sus herederos desct 
nocidos; advirtiéndose que para tomar partee 
dicha subasta deberán los licitadores depositó 
una cantidad igual por lo menos, al diez pe 
ciento efectivo del valor de la parte de fincas 
que se trata, cuyo inmueble no se halla inscril 
en el Registro de la Propiedad, estando sin «t 
plir la falta de titulación del mismo.

Parte de finca de que se trata.
La cuarta parte indivisa, correspondiente! - 

D. Manuel Navarro y Navarro, de una casa, sil i 
en el pueblo de Villanueva de Huerva, calle6» 
la Galvana o Cariñena, número ocho; que liná 
por derecha con calle, izquierda con finca i 
Rafael Mur y espalda con vago: tasada dictó 
cuarta parte en tres mil ciento veinticinco pt

Ln la
Mtorios

So DI 
Wlj.

povinoi 
lita desi

setas.
Dado en Cariñena, a veintiuno de octubre^ 

mil novecientos veinticinco.—Lorenzo Lafuentó-----
El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 4.947.
Sos del Rey Católico.

Edicto.
D. Felipe Zalba y Modet, Juez de instrucciíi 

de esta villa y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabS 

dades pecuniarias dimanantes de la causa nú^ 
ro diez de mil novecientos veintidós, instruí 
en este Juzgado contra Marcial Izaga Vigo, sob^ 
hurto, se saca a la venta en pública subasta, p?f 
primera vez, el siguiente semoviente, embarí?' 
do en la misma:

Mulo, llamado Peregrino, castaño claro, 
cinco años, metros 1‘48: tasado en dos mil 
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Salí' 
audiencia de este Juzgado el día seis del pr^ 
mo mes de noviembre, a las once de su 
na, se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar partéenla subasta^ 
berán los licitadores consignar previame^ 
sobre la mesa de este Juzgado el diez por c'eB 
to efectivo del importe de la tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas qu®11 
cubran las dos terceras partes del avalúo . ,

3 .a Que el remate podrá hacerse a ca^8 
de cederlo a un tercero. . ,

Dado en la villa de Sos del Rey CatóH0,^. 
veintidós de octubre de mil novecientos ve!8, 
cinco. — Felipe Zalba. — El Secretario jud¡cl ' 
José Pareja.

Impk e nt a de l  Ko»io e o

S. U

^ituria

DEI

, Sien 
y suc 
das, fi 
¡anee 
tuto r

el 
^ede 
['0qu 
Podrá 
? en

ad0 1 
Sü]

CU!

r
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